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» NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
; U 

DF.L : 
  

CANTON QUITO 
  

de eee 

  

AUMENTO DE CAPITAL 
  

Y REFORMA DE ESTATUTO 
  

DE LA 
  

COMPAÑIA DENOMINADA 
  

AGRIHOLLAND S.A. 
  

CUANTIA: 
  

CAF. ANTERIOR: $200.00 
  

CAP. AUMENTO: $ 600,00 z 
  

CAP. ACTUAL: $ AS 
  

( 
Ma D1I.3: 
  

19)3))))93)93)9))39)Pp993))))))9))2))))))))))) 
  

En la ciudad de San fancisco de Guita . Capital 

  

de la República del Ecuador. hoy día DOCE DE 
    

SEPTIEMBRE DEL - AÑO D | ren « ante mí, el HNotario 

  

Vigésimo Noveno del /Dáfptrito Metropolitana de 

  

1 
Quito, Doctor Rodri ho Splnado Valdez, compare- 

  

cez El Señor Mprtimus, Cornelis WNouter 
  

Johannes koekholt, Neoltero, en sua calidad de 

  

Gerente General y como tal representante legal 

  

de la compañia  AGRIHOLIL AND S.A.. Conforme se 

  

desprende del nombramiento que se adjunta como 

  

documenta habilitante. -El compareciente es mayor 

  

de edad. de nacionalidad Holandesa, 

    intejigente en el idiomacastellaneo. domiciliado     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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en esta ciudad de  Guito. hábil para contratar 

  

  

  

  

obligarse a quien de conocer doy te. nor cuanto 

me presentan su documento de identidad, we 

dicen que eleve a escritura publica. - da 

minuta que me entregan cuyo tenor literal 
  

Y que transcribo es el siouiente SEÑOR NOTARIAO.- 
  

En el Registro de escrituras publicas a Su Ccaroo 
  

sírvase extender una de aumento de capital y 
  

reforma del estatuto de la compañia AGRIHOLI AND 

  

S.A ai tenor de las siquientes 

  

cláusulas. .PRIMERA.-COMNPARECIENTE.- —Comparece a 

  

celebrar la presente escritura mublica . SEGUMDA. 

  

ANTECEDENTES —.- UNOL- La COMPARÍA —AGRIHOLA AMD 
  

S.A. fue constituida mediante escritura pública 
  

celebrada ante la Notaria Vidésima Sexta del 

  

Cantón Guito. de la Doctora Cecilia Ribadeneira 

  

Rueda el día cinco de junio de má ] 

  

novecient n nta y ochoa. inscrita en el 

  

Recistro Mercantil Be guito bajo el número mil 

  

. . . . . TR . 
seiscientos veinticinco toma ciento 

  

veintinueve, el día ocho dvjulio de mil 
  

  

novecientos noventa Y ccho. DOS. La Junta 

Gereral Extraordinaria Y Universal de 

  

Accionistas de la COMPASRÍA AGRIHOLLAND S.A. en 

  

la sesión celebrada el cuatro de julio de das 

  

mil. resolvió en la sesión  —aumenter el capital 

  

de la compañía y reformar el estatuto social de 

    la misma. TERCERO. AUMENTO DE CAPITAL DE LA   
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COMPAÑÍA. —Confórme a lo resuelto por" la Jumper: 
  

General, se aumenta el capital en la suma de 
  

seiscientos dólares de los estados Unidos de 
  

América  ( US. $ 600), con lo : cual queda 
  

elevado E ochocientos dólares de los: Estados 
  

Unidos de América (. US$ 800)5 en consecuencias 
  

declaro bajo juramento, que el referido aumento 
  

de capital se encuentra integramente pagado a 
  

la compañia. El aumento de capital se realiza 
  

por compensación de créditos de acuerdo con "el 
  

artículo 183 de la Ley de Compañias.-CUARTA 
  

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, El 
  

compareciente, en su calidad antes invocada, 
    

declara retormada]| el estatuto conforme al 
  

siguiente texto] destaruro DE LA COMPAÑÍA 
  

AGRIHOLLAND s.al ARTICULO CUARTO: "El capital 
  

suscrito de Y compañía es de OCHOCIENTOS 
  E ” í 

DÓLARES DE ' ¿bs ESTADOS UNIDOS. DE AMERICA, 

  

dividido en ¿chocientas! acciones ordinarias y 

  

nominativas de un d61ak cada, una, . numeradas 

  

del tero cero uno (001), al ochocientos (800) 

  

inclusive.- Los alimentos de capital suscrito 

  

serán pagados en las oportunidades, proporciones 

  

y condiciones que establezca la Junta General 

  

al acordar el respectivo aumento, pero siempre 

  

con sujeción 'a' la ley, los presentes estatutos 

    y las reglamentaciones gue sobre el particular     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

Ue
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expida la Junta General de Accionistas. 
a 

  

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL PAGADO.- EL CAPITAL 

  

PAGADO DE .LA COMPAÑÍA ES DE OCHOCIENTOS 

  

DOLARES ..PDE -L0S . DE, L10S ESTADOS UMIDOS DE 

  

AMERICA. CLAUSULA GUINTA: El capital suscrito de 

  

la Compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

  

ESTADOS - UNIDOS DE. AMERICA, y esta suscrito y 

  

pagado en la siguiente..forma:z , 

  

ACCIONISTA CAPITAL AUNERTO . NUEVO ¿ — ACCIONES 

  

, ANTERIOR. , DE CAPITAL CAPITAL 

  

findre Heulenan 200 . 600 .. 800 800 

  

TOTAL 200 600 BOO. [600 >) 
  

QUINTA:. Se agregan ¿como documentos habilitantes 

  

  

  

a. la: presente minutas el acta de , la Junta 

General Universal . . de Accionistas y el 

nombramiento del compareciente COMO 

AY . o 
  

representaialegal de la compañia. Usted. Señor 
AA 

  
a, 

Notario, se serving agregar. las . demás cláusulas 

  

de: estilo para asegura la validez, del presente 

  

instrumento. H A S TÍA. AQUI LA 

  

Mm I NU. 7 A, que se halla firmada por 

  

  

  

  

  

el Doctor Juan Carlos Arizaga . Con Matrá- 

cula. - Profesional . número trienta y. uno 

«treinta y dos .,del. Colegio l de Abogados 

.de : Quito, la misma, que el compareción” 

te acepta y ratifica en todas — us 

  

partes, y leida que. le fue - íntegramente esta es- 

    ccritura por mí. el, Notario, firma conmigo en   
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unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  Do 

  

  

  

  

  

SR. MARTINUS CORNELIS WOUTER JOHANNES BOEKHOLT 

  

c.c. 
  

  
PANAMA 
2 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

F) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno 
    del Cantón Quito.   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

(
A



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGRIHOLLAND S.A. 

En Quito, a los cuatro días del mes de julio de dos mil, siendo las mueve horas, en las 

oficinas de la compañía ubicada en la Avenida Amazonas 3887 y Corea, quinto piso, con 

la presencia de su único accionista el Sr, Andre Meuleman, propietario de cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de cero punto cero cuatro centavos de dólar. Por 

encontrarse presente el 100% del capital pagado, se instala la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Aumento de capital suscrito y pagado de la compañía. 

2. Reforma del estatuto social de la compañía. 

Preside la Junta el Señor Andre Meuleman, en su calidad de' Presidente, y actúa de 

Secretario el Sr, Martinus- Cornelis Wouter Johannes Boekholt. 

   
    PRIMERO.- El secretario ex ea, junta la necesidad de realizar el aumento de capital 

ispuesto en el Registro Oficial No. 278 del 16 de 

' septiembre de 1999, que fija en ochocientos dólares el capital mínimo para las compañías 

de la compañía de acuerdo con l 

anónimas. La junta procede á delibera Yyesuelve por unanimidad, aumentar el capital 

suscrito. y pagado de la compañía en otítqcientos dólares de los Estados Unidos de 

América. El aumento de capital lo realizará el Sr. Andre Meulema por compensación de 

créditos, de conformidad con el art. 183 numeral 2 de la Ley de Compañías. La cuenta 

contable de la cual se realizará el aumento de capital es la cuenta por pagar a accionistas; 

por un valor de 600 dólares de los Estados Unidos de América. El aumento de capital se 

encuentra totalmente pagado, por lo que el nuevo cuadro de capital es el siguiente.



ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO NUEVO ACCIONES 

ANTERIOR  DECAPITAL CAPITAL 

Andre Meuleman 200 600 - 800 800 

TOTAL: 200 600 800 800 

SEGUNDO.- Por cuanto se ha aprobado el aumento de capital el Secretario indica a Junta 

la necesidad de reformar el estatuto social de la compañía de conformidad con el siguiente 

texto, “ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA AGRIHOLLAND S.A. ARTICULO CUARTO: 

El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones -ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, numeradas del cero cero uno (001), al ochocientos (800) inclusive.- Los 

aumentos de capital suscrito serán pagados en las oportunidades, proporciones y 

condiciones que establezca la Junta General al acordar el respectivo aumento, pero 

siempre con sujeción a la ley, los presentes estatutos y las reglamentaciones que sobre el 

particular expida la Junta General de Accionistas. ARTICULO QUINTO.- CAPITAL 

PAGADO.- EL CAPITAL PAGADO DE LA COMPAÑÍA QUE SE CONSTITUYE ES DE 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

CLAUSULA QUINTA: El capitallisuscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS OS DE AMERICA, y esta suscrito y pagado en la 

siguiente forma: 
    

   

ACCIONISTAS, CAPIT UMENTO NUEVO ACCIONES 
: R " DECAPITAL CAPITAL 

A 

Andre Meuleman 200 - 600 800 800 
TOTAL: 200 : 600 800 800 

Los accionistas autorizan al Gerente General de la compañía a otorgar la escritura pública 

correspondiente -al aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía, así como a 

realizar todos los actos necesarios para su perfeccionamiento. 

y” E



Por haberse tratado todo el orden del día, se concede un receso de diez minutos para 

suscribir el acta. Luego es Secretario da lectura a la presente, la misma que es ratificada en 

todas sus partes y aprobada en su contenido. Se levanta la sesión a las 10h00. 

Para constancia, firma el accionista, conjuntamente con el Presidente y el Secretario que 

certifican. 

  

     

  

Andre Meulemán 

ACCIO 

    
AS 

Andre Meuléman Martinus (E Wouter Boekholt. 

PRESIDENTE SECRETARIO 

   



AGRIHOLLAND S.A. 

  

Quito, a 12 de enero de 1999 

Señor 

Martinus Cornelis Boekholt 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
AGRIHOLLAND S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir a Usted 
Gerente General por un período de dos años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social 
de la misma. 

- + Usted reemplaza a la Srta. Maritza Moya Soria, cuyo nombramiento fue inscrito en el registro 

   

mercantil el 21 de julio de 1998, bajo el No. 4488, tomo 129. 

De conformidad con el artículo vigésimo quinto del Estatuto de la Compañía el Gerente General 
tendrá la representación legal de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la estíitura pública celebrada ante la Notaria Vigésima 
«Sexta del Cantón Quito, Dra. Cecilia Rivadeneifa Rueda, el 5 de junio de 1998. La escritura fue - 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón El 8 de julio de 1998. 

SECRETARIO AD-HOC : 

  

Quito, a 12 de enero de 1999 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía AGRIHOLLAND S.A., 
para el cual he sido elegido. 

  

GERENTE GENERAL 
Pasaporte holandés No.: N22930525
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E Otourgaó ante 
a) Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno 

hivo se encuentra:a mi cargo, en fe de Mega TERCERA--- COPIA CERTIFICADA, firmada y E hada n quí 3 a 20 de Septiembre del año 2000.- 

Es Dr, E EA 
A: IERBOCTOR LUIS-AÑRTQUE VILLAFUERTE ARIAS : ESTMOG ÁANO_SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

  

by 
> 

A.



RA ZOMN: Mediante Resolución N*  00-Q-IJ, 3275, dictada por 

la Superintendencia de Compañías el 17 de Noviembre del año 

2.000 fue aprobada la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE_lLA COMPAÑIA 

      
al margen de la respectiva 

Noviembre de 

    

    

    

DOCTOR RODRIGO SA ALDEZ 
ERIO VIGESIMO NOVENO DBA. CANTON QUITO 

:RA-



  

4 

ZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución*e 
la compañía AGRIHOLLAND S.A., de la resolución númeró 00- 
3275, dictada por el doctor Oswaldo Rojas H., Intendente Jurj 
la Oficina Matriz de la Superintendencia de Compañías, el 

de noviembre del dos mil; mediante la cual se aprueba el Aumento 
de Capital y la Reforma de Estatutos de la mencionada compañía.- 
Quito, a primero de diciembre del dos mil.- 

Ó VIGESIMO SEXTO SUPLÉNTE DEL CANTON QUITO. 

     
    

  



  

" REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ar UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

00-Q-1J- TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE 
JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 17 de noviembre del año 2.000, bajo el 
número 072 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 1625 del Registro Mercantil de ocho de julio de mil novecientos 

noventa y ocho, a fs. 2261, Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía "AGRIHOLLAND S. A.”, otorgada el 12 de 
septiembre del año 2.000, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. 0 SALGADO VALDEZ Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto, quit de la citada resolución, 

de conformidad a lo e le 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Regist mo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el nú : 
REGISTRADOR.- 

    

    

    

    

RG/mn


